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DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACIÓN

CONTRATACIÓN DE SEGUROS
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CONTRATACIÓN DE SEGUROS
1 
DOCUMENTOS ESTÁNDAR DE LICITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE SEGUROS

PARTE 1- PROCEDIMlENTOS DE LICITACION

Sección I:  
Instrucciones a los Oferentes (IAO)

Esta Sección incluye la información necesaria para que los Oferentes puedan preparar sus ofertas. Asimismo, provee información sobre la presentación, apertura, y evaluación de las ofertas, y sobre la adjudicación del Contrato. Las disposiciones de la Sección I deben utilizarse sin ninguna modificación.

Sección II. 
Datos de la Licitación (DDL)

Esta Sección contiene las disposiciones que son propias de cada licitación y que complementan la información o los requisitos indicados en la Sección I, Instrucciones a los Oferentes.

Sección III. 
Criterios de Evaluación y Calificación

Esta Sección contiene los criterios para determinar cuál es la oferta evaluada como la más baja, así como las calificaciones que debe tener el Oferente para ejecutar el Contrato.

Sección IV. 
 Formularios de la Oferta

Esta Sección contiene los formularios de Presentación de Oferta, Formulario de Oferta, y Garantía de Mantenimiento de Oferta, que deberán ser presentados con la oferta.

PARTE 2 – COBERTURAS DE SEGUROS REQUERIDAS

Sección V. 
Coberturas de Seguros Requeridas

 
Esta Sección contiene la Lista de Bienes a Asegurar y sus especificaciones

Técnicas, las Sumas Aseguradas y la Vigencia pretendida.

PARTE 3 - CONTRATACIÓN

Sección VI. 
Documentos del Adjudicatario

 
Esta Sección identifica los documentos que son requeridos al Adjudicatario para

 

La firma del contrato.

Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato (CGC)
.

Esta Sección contiene las cláusulas generales que deberán utilizarse en todos los contratos donde se contratan coberturas de Seguros, ya que siendo el Contrato de Seguro un Contrato reglado por el Código Civil, solo se asientan cláusulas que modifican algunas cláusulas de las Pólizas que instrumentan el contrato de seguro en aquellas partes que están permitidas por el mencionado cuerpo legal
..

Sección VIlI.  Formularios del Contrato


Esta Sección contiene el formulario de Garantía de cumplimiento de Contrato

PARTE I  - PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN

SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. Objeto de la Licitación
Sección l. Instrucciones a los Oferentes


1.1 De conformidad con el Llamado a Licitación indicado en la Sección II,  Datos de la Licitación (DDL), el Convocante, tal como se indica en los DDL, emite estos Documentos de Licitación para proveer de cobertura de seguros de conformidad a este Pliego de Bases y Condiciones, por el periodo de 2 año/s

1.2 Las ofertas podrán ser presentadas por las Compañías Aseguradoras que cuentan con capacidad de contratar legalmente, y cuyo giro actual se halle estrictamente ajustado a las normas que regulan el régimen de seguros en la República del Paraguay, en un todo conforme a la Ley n° 827/96 de Seguros, las Resoluciones de Superintendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay; y las disposiciones del Código Civil y demás normas vigentes que regulan la materia. Deberá contar con un mínimo de 3 años de existencia legal y un Margen de Solvencia y Fondo de Garantía confom1e a lo dispuesto en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

1.3. En estos Documentos de Licitación:

a) el término "por escrito" significa una comunicación Escrita con prueba de recepción;

b) si el contexto lo requiere, singular significa plural y viceversa; y

c) "día" significa día calendario.

1.4. Definiciones:

(Institución): Nombre de la Institución
ADJUDICATARIO: Oferente a quien se adjudica la Cobertura de Seguros y quien deberá emitir las pólizas.

CONTRATANTE: La institución  que suscribe el contrato.

CONTRATISTA: Compañía de Seguro que suscriba con el contratante el contrato.

CONVOCANTE: Institución.-

LEY: Ley de Contrataciones Públicas Nº 2051/03 

OFERENTE: Se refiere a la persona jurídica que se presenta a formular su oferta.

OFERTA: Propuesta presentada que se compone de los Documentos de habilitación y Oferta económica.

POLIZAS: Documentos emitidos por el ADJUDICATARIO en el que constarán los derechos y obligaciones de las partes con relación a la Contratación de Seguros, objeto de la presente Licitación. Los mismos serán redactados de acuerdo al Código Civil, a las leyes, reglamentos vigentes y conforme al contrato y a las especificaciones técnicas.

PROTESTA: La presentación en virtud de la cual las personas interesadas pueden manifestar, denunciar o impugnar ante la Unidad Central Normativa y Técnica (UCNT) actos que contravengan las disposiciones de esta ley en cualquier etapa de los procedimientos de contratación.

REGLAMENTO: El Decreto Nº 21.909/03 que reglamenta la Ley Nº 2.051/03

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS (SICP): Es el sistema informático que permite automatizar las distintas etapas de los procesos de contrataciones,  desde la difusión de los requerimientos de bienes, locación, servicios u obras públicas hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractuales y de la elaboración de datos estadísticos; la generación de información y su transmisión a través del uso de los medios remotos de comunicación electrónica de uso general, mediante la interconexión de computadoras y redes de datos,  por medio del cual los organismos, las entidades y las municipalidades ponen a disposición de los proveedores y contratistas la información y el servicio de transmisión de documentación y  la rendición de cuentas de los funcionarios y empleados públicos ante los organismos de control y la sociedad civil.

UNIDAD CENTRAL NORMATIVA Y TÉCNICA (UCNT): Es la unidad administrativa facultada para dictar las disposiciones para el adecuado cumplimiento de esta ley y su reglamento.

UNIDADES OPERATIVAS DE CONTRATACIÓN (UOC): Son las unidades administrativas que en cada organismo, entidad y municipalidad se encargan de ejecutar los procedimientos de planeamiento, programación, presupuesto y contratación de las materias reguladas en esta ley.

2. Legislación Supletoria

2.1 En todo lo no previsto en el Pliego de Bases y Condiciones se estará a lo dispuesto en la ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas que deriven de ellos, serán aplicables supletoriamente el Código Civil, Ley Nº 827 de Seguros, las leyes que rigen el Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Procesal Civil.

3. Fuente de Recursos

3.1 Los fondos para la presente licitación se encuentran    expresamente previstos en el Presupuesto General de la Municipalidad de Asunción
4. Prácticas Corruptivas 

4.1 El oferente se abstendrá de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados  de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

4.2 El Convocante exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, observen los más      altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero estas acciones pueden no ser exhaustivas. Por esta razón, el Convocante actuará frente a cualquier hecho similar o reclamación que se considere corrupto, conforme al procedimiento establecido.

a) "Soborno" ("Cohecho"). Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos, o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente.

b) "Extorsión" o "Coacción". Consiste en el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya ,sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

c) "Fraude". Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de contratación de consultores o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Convocante y de otros participantes.

d) "Colusión". Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Convocante de los beneficios de una competencia libre y abierta.

4.3 Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo del Convocante, que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en prácticas corruptivas, el Convocante:

a) Rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de . adquisición o contratación de que se trate; y/o

b) Remitirá los antecedentes del oferente directamente involucrado. en las prácticas corruptivas, a la Dirección de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley N° 2051/03. Los funcionarios y empleados públicos que infrinjan las disposiciones de este ordenamiento serán sancionados en los términos que dispone la Ley de la Función Pública.

5. Oferentes Elegibles

5.1 Podrán participar en esta Licitación las firmas 
Aseguradoras como Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Bases y Condiciones y que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03, ni violen el estado de integridad previsto en el punto 4.1

5.2 Los Oferentes podrán participar individualmente o en forma conjunta (Consorcio), dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones punto 11.1 n)

5.3 Serán descalificados los Oferentes que la Dirección General de Contrataciones Públicas hubiese declarado inhabilitados a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o posteriormente, mientras se desarrolla el proceso de adquisición hasta la fecha de adjudicación del contrato, de conformidad con la Cláusula 3 de las IAO.

5.4 Tampoco podrán ser elegibles aquellos oferentes que retiren sus ofertas dentro del plazo de validez de las mismas.

6. Secciones de los Documentos de Licitación

6.1 Los Documentos de Licitación compuestos por las Partes 1, 2 y 3, con sus respectivas Secciones indicadas a continuación.

Los documentos comprenden, además, cualquier addenda que se emita de conformidad con la Cláusula 7. de las IAO.

PARTE l Procedimientos de Licitación

. 
Sección. I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)

.  
Sección II. Datos de la licitación (DDL)

.
Sección III. Criterios de Evaluación y de Calificación 

. 
Sección IV Formularios de la Oferta

PARTE 2  Coberturas de Seguros Requeridas

. 
Sección V. Bienes a ser Asegurados: Valor a riesgo o asegurable Vigencia.

PARTE 3 Contratación

. 
Sección VI. Documentos del Adjudicatario

. 
Sección VII Condiciones Generales del Contrato (CGC)

.           Sección VIII
Formularios del Contrato

6.2 El Llamado a Licitación que emite el Convocante no forma parte de los Documentos de Licitación.

6.3 El Convocante no se hace responsable de que los Documentos de Licitación y sus addendas estén completos, cuando dichos documentos no fueron obtenidos directamente de éste.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones contenidos en los Documentos de Licitación. La falta de presentación de toda la información o documentación de carácter sustancial requerida en los Documentos de Licitación, podrá constituir causal de rechazo de la oferta

  7. Aclaración sobre los Documentos de Licitación 


7.1 Todo Oferente que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de Licitación, podrá solicitarla por escrito al Convocante a la dirección indicada en los DDL. La Convocante responderá también por escrito a las solicitudes de aclaración que se reciban a más tardar 5                              (cinco) días antes de la fecha límite de presentación de ofertas. La Convocante enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción  de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los Oferentes que ​​hubiesen adquirido los Documentos de Licitación.

7.2 Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, la Convocante podrá prever en los datos de la licitación la celebración de una Junta de Aclaraciones, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta cinco días hábiles previos al acto de presentación y apertura de ofertas. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el lugar, . fecha y hora indicados en los Datos de la Licitación (DDL). Las modificaciones de los documentos de la licitación que resulten necesarias a raíz de la reunión de la Junta de Aclaraciones, se regirán por lo dispuesto en la siguiente cláusula. Se levantará acta de la Junta de Aclaraciones donde se dejarán registradas las preguntas y aclaraciones. La inasistencia a la Junta de aclaraciones no será motivo de descalificación para los Oferentes. Si como resultado de las aclaraciones, la Convocante considerase necesario modificar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub-Cláusula 20.2 de las IAO.

8. Modificación de los Documentos de Licitación

8.1 El Convocante podrá enmendar los Documentos de Licitación a través de la emisión de addenda, a partir de la fecha Licitación en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el quinto día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas, siempre que: a) las modificaciones a la convocatoria se pongan en conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación; y b) en el caso de los documentos de la licitación, la notificación se haga a través de los mismos medios que se emplearon para dar a conocer la           convocatoria, a fin de que los interesados concurran ante la Unidad Operativa de Contratación (UOC) o utilicen el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) para conocer,        de manera específica las modificaciones respectivas.

8.2 Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de las bienes objeto de cobertura convocados originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la variación significativa de sus características, salvo que los bienes cuyo riesgo deben ser asumidos por los Oferentes hayan desaparecido o haya sido sustituidos durante el proceso licitatorio. Las addendas que se emitan formarán parte de los Documentos de Licitación y además deberán ser notificadas, por escrito, a todos los Oferentes que hayan adquirido los Documentos de Licitación directamente de la Convocante. Los posibles Oferentes deberán acusar recibo de las addenda. 

8.3 Cuándo se hubiesen emitido addenda a los Documentos de Licitación y para dar más tiempo a los Oferentes para preparar sus ofertas con motivo de dichas addenda, el Convocante podrá prorrogar la fecha límite de presentación de ofertas, de conformidad con la Sub-Cláusula 20.2 de las IAO.

Preparación de las Ofertas

9. Costos de la Oferta 

9.1 El Oferente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta. El Convocante no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo la licitación o su resultado.

10. Idioma y Poder de la Oferta . Inspección de Riesgos.

10.1 La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y el Convocante, deberán redactarse en el idioma castellano. Los documentos complementarios y textos impresos que formen parte de la oferta podrán estar escritos .en otro idioma, con la condición de que las partes relevantes de dicho material vayan acompañadas de una traducción realizada por Traductor Matriculado al idioma castellano. Para efectos de la interpretación de la oferta, prevalecerá dicha traducción

10.2 La oferta deberá estar firmada por un representante con poder suficiente para suscribir la oferta y los demás documentos que la integran. Podrá ser de carácter General o Especial y deberá estar inscripto en el Registro de Poderes.

10.3 Los oferentes podrán inspeccionar los riesgos en la forma establecida en la Sección II – DDL. La no inspección de los riesgos no dará lugar a reclamación, siendo de exclusiva responsabilidad de los oferentes efectuarlas o no.

11. Documentos que componen la oferta

11.1 La oferta deberá incluir los siguientes documentos:

(a) Nota PRESENTACIÓN DE LA OFERTA dirigida a la Institución por la cual manifiestan su conformidad con los términos del presente Pliego de Bases y Condiciones, sus addendes y con la pro forma del contrato.

(b) Formulario de Oferta debidamente completado y firmado por el oferente conforme al Anexo "FORMULARIO DE  OFERTA" .

(c) Garantía de Mantenimiento de Oferta.

(d) Poder suficiente otorgado por el Oferente que autorice al signatario de la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 10.2 de las IAO y con la Sección III;

(e) evidencia documentada de que el oferente no se encuentre incurso en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03; de conformidad con la Sección III;

(f) Compromiso de presentar la documentación exigida en la Sección VI Parte III Documentos del Adjudicatario.

(g) Copia autenticada de los Estatutos sociales, del Acta de Ultima Asamblea donde conste el nombre de los representantes legales de las sociedades.

(h) Antecedentes de la empresa, su experiencia y tradición en el ramo, y otras informaciones de interés o documentos que avalen sus antecedentes de seriedad.

(i) Copia del último Balance presentado a la  Autoridad de control.

(j) Constancia (original o fotocopia autenticada) de la Empresa Reaseguradora o Broker mencionando la Aseguradora Lider, en la que conste que asumirá el 100% del riesgo de las condiciones exigidas en el presente Pliego de Bases y condiciones.

(k) Constancia del Margen de Solvencia emitida por la Superintendencia de Seguros.

(l) Certificación de Superintendencia de Seguros que está habilitado a operar el los ramos objeto de la licitación.

(m) Pólizas pro forma de los riesgos a cubrir con sus condiciones generales y particulares.

(n) En caso de presentarse consorciadas un compromiso de formalizar el consorcio con mención de las Aseguradoras que la componen, sus. autoridades, domicilio, empresa Lider, porcentajes de participación y expresa declaración de la asunción de las obligaciones derivadas del contrato en forma solidaria, por escritura pública en caso de ser adjudicados. En el caso de que se verifique la representación , poder suficiente de cada consorciada al que les represente. En caso contrario cada consorciado deberá firmar los documentos de la Sección IV Formularios de la Oferta.

(o) otros documentos especificados en los Datos de la Licitación.

11.2 Los documentos que provengan del exterior deberán estar legalizados en el país de origen y traducidos si estuviesen confeccionados en idioma extranjero.

12. Formularios de Presentación de Oferta . Lista de Precios

12.1 El Oferente deberá presentar el formulario de Presentación de que se incluye en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá llenarse sin alteraciones en su formato y no se aceptarán sustitutos. Deberán completarse todos los espacios en blanco con la información solicitada, que incluye

13. Ofertas Alternativas

13.1 No se considerarán ofertas alternativas ..

14. Monedas de la Oferta y Moneda de pago

l4.1 La Convocante dispondrá en el Formulario de Oferta la moneda en que debe cotizarse la oferta económica, como asimismo la moneda en que efectuará el pago.

15. Documentos que Establecen la Elegibilidad del Oferente


15.1Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 5 de las lAO, los Oferentes deberán completar las declaraciones de elegibilidad en la Presentación de Oferta, incluida en la Sección IV, y acompañar los documentos que acrediten no estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para contratar, establecidos en la Sección II.

      16. Período de Validez de Ofertas 

16.1 Las ofertas permanecerán válidas por el período especificado en los DDL, a partir de la fecha límite para presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por el Convocante por no ajustarse a los DDL.

16.2 En, circunstancias excepcionales. y antes de la expiración del periodo de validez de ofertas, la Convocante podrá solicitar a los Oferentes prorrogar dicho período. La solicitud y las respuestas se harán por escrito. Si se hubiese solicitado una garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo a la Cláusula 17. de las IAO, ésta deberá prorrogarse también por un período equivalente. Los oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les ejecute su garantía. A los Oferentes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas. 

17. Garantía de Mantenimiento de Oferta


17.1 El Oferente deberá incluir como parte de su oferta, una garantía de mantenimiento de oferta por un monto que no deberá ser inferior al 3% del monto de su oferta.

17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá consistir, a elección del Oferente, en alguno de los siguientes tipos:

a)
 Una póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay; o

b)  
Una garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay; o

c)  
Depósito en efectivo en una cuenta abierta a nombre de la Convocante en el Banco Central del Paraguay e indicada en los DDL.

El formato de la garantía deberá ajustarse a uno los formularios incluidos en la Sección IV, según corresponda.
La garantía de mantenimiento de oferta tendrá validez por un plazo que debe exceder en treinta (30) días la fecha de vencimiento del período de validez de la oferta. Esta disposición será aplicable también en el caso que se prorrogue el período de validez de la oferta.

17.3 Toda oferta que no esté acompañada de una garantía de mantenimiento de oferta, de conformidad con lo dispuesto en la Sub​ Cláusula 17.1 de las lAO, será rechazada por la Convocante por no ajustarse a los Documentos de la Oferta.

17.4 Las garantías de mantenimiento de oferta de los Oferentes cuyas ofertas no hayan sido aceptadas, serán devueltas lo antes posible una vez que el adjudicatario haya presentado la garantía de cumplimiento, de conformidad con la Cláusula
37.1 de las IAO. La garantía de mantenimiento de oferta del adjudicatario le será devuelta al adjudicatario lo antes posible, una vez que éste firme el Contrato y presente la garantía de cumplimiento de contrato.

17.5 La garantía de mantenimiento de oferta podrá 
ser ejecutada por la Convocante:

a) Si un oferente retira su oferta durante el periodo de validez de la misma   

b) Cuando el oferente al tiempo de la evaluación de la oferta no esté de acuerdo en la corrección de la misma (Arts. 59/60/61 del Decreto Reglamentario N° 21909/03)

c) En los casos que el oferente fuere notificado de la aceptación de su oferta: 

d) Si el oferente no proceda a firmar el contrato dentro del plazo señalado del Art. 36 de la Ley 2051 de Contrataciones Públicas, por las causas que le sean imputables conforme al Art. 77 Decreto Reglamentario 21909/03

e) Si se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con su oferta sean falsas (Art. 72 inc. c) Ley 2051 de Contrataciones Públicas)

f) Cuando el oferente no presente la garantía de fiel cumplimiento de contrato (Art. 39 in fine Ley 2051 de Contrataciones Públicas)

g) Cuando el oferente no presente los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado conforme al Art. 40 de la Ley 2051 de Contrataciones Públicas, y de acuerdo al Art. 47 del Decreto Reglamentario 21909/03.

18 Formato y Firma de la Oferta
18. 1.EI Oferente deberá preparar un original de los documentos que constituyen su oferta, conforme a la Cláusula 11 de las IAO, y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra "ORIGINAL". Adicionalmente, el Oferente deberá presentar dos copias, y marcar cada una claramente con la palabra "COPIA". En caso de cualquier discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el original.

18.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiados o escritos con tinta indeleble y firmados por una persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. Esta autorización, que se adjuntará a la oferta, deberá consistir en un poder suficiente otorgado por el Oferente conforme a la Cláusula 10.1. El nombre y cargo de los que firmen la autorización deberán se mecanografiados, sellados o impresos al pie de la respectiva firma . Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan texto impreso que no haya sido modificado, deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

18.3 Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

Presentación y Apertura de Ofertas

19. Presentación e Identificación de Ofertas


19.1 El Oferente presentará el original y cada una de las copias de la  
oferta en sobres separados y cerrados. Cada sobre deberá estar claramente identificado con los términos "ORIGINAL" o "COPIA", según corresponda. Los sobres que contienen el original y las copias se colocarán, a su vez, en un solo sobre cerrado.

19.2 Los sobres interiores y exteriores deberán:

a) indicar el nombre y dirección del Oferente;

b) estar dirigidos a la Convocante

c) indicar la identificación específica de la presente licitación 
mencionada en los DDL;y

d) contener la advertencia de que los sobres no deberán ser abiertos antes de la hora y fecha de apertura de las ofertas.

19.3 Si los sobres recibidos no estuviesen cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente, el Convocante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelamiento o la apertura de las ofertas.

20 Plazo para
Presentación de Ofertas

20.1 Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección de Ofertas y a más tardar a la hora y fecha que se especifiquen en los DDL.

20.2 La Convocante podrá extender la fecha límite para la presentación de ofertas emitiendo un adendum a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 7 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones de la Convocante y de los Oferentes que estaban sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para presentación de ofertas.

21. Ofertas Tardías 

21.1 El Convocante no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad á la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 19de las IAO. Toda oferta que reciba el Convocante una vez vencida la ,hora y fecha límite para presentación de ofertas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir.

22. Retiro, Sustitución y Modificación de Ofertas

22.1 Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada, mediante el envío de una comunicación, por escrito y debidamente firmada por su representante. autorizado Deberá además, incluir una copia de la autorización, de conformidad con la Sub- cláusula 18.2 de las IAO (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias). Dicha comunicación deberá ser acompañada de la correspondiente sustitución o modificación de oferta (Esta) estas comunicaciones deberán:

a) ser presentadas  de acuerdo con las cláusulas 18 y 19 de las IAO (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias)  y adicionalmente los sobres correspondientes deberán identificarse claramente con los términos “RETIRO” “SUTITUCION” o “MODIFICACIÓN” según corresponde; y

b) ser recibidas por el Convocante antes de la fecha limite indicada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 20 de las IAO.

22.2 Las ofertas cuyo retiro hubiese sido solicitado de conformidad con la Sub-cláusula 22 de las IAO, deberán ser devueltas a los Oferentes sin abrir.

22.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo compre4ndido entre la fecha límite para presentación de ofertas y la fecha de vencimiento del periodo de validez de la oferta especificado por el Oferente en el Formulario de Presentación de Ofertas.

23. Acto de Apertura

23.1 En la dirección, día y hora señalados en la convocatoria - o en la prorroga en su caso - se procederá a la apertura de las ofertas en un acto público y formal y en presencia de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir.

23.2 Al  momento de la apertura de las ofertas, se leerán en voz alta y se registrarán en el acto, el nombre del Oferente y el precio de la oferta, y cualquier otro detalle que la Convocante estime apropiado anunciar. En este acto, se realizará  una verificación preliminar y meramente cuantitativa de la documentación presentada por los Oferentes, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las ofertas. Si en la verificación cuantitativa de los documentos presentados, se verificare la falta presentación de algún documento formal no sustancial o sustancial, se dejará constancia en el acta. Dichas omisiones serán analizadas en oportunidad del proceso de evaluación a los efectos de las decisiones que fuesen pertinentes.

23.3 Durante el acto de apertura, solo podrán rechazarse las ofertas, solicitudes de retiro o modificaciones de oferta presentadas después de la hora y fecha límite de presentación de ofertas las cuales serán devueltas al oferente sin abrir.

23.4 La Convocante preparará un acta de la apertura de ofertas que deberá incluir, como mínimo:

Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa.

a) Nombre del funcionario público encargado de presidir el acto y de los otros funcionarios públicos responsables que se encuentren presentes;

b) Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron abiertas en el acto

c) Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron desechadas por presentación tardía

d) Los precios totales de las ofertas.

e) La existencia o falta de una garantía de mantenimiento de oferta.

f) Constancia de la presentación de formulario presentación de oferta debidamente firmado.

g) Constancia de las omisiones detectadas en la verificación cuantitativa 

h) Toda la información dada a conocer a los o por los asistentes al acto.

Se solicitará a los representantes de los Oferentes que estén presentes que firmen el acta. Los oferentes podrán firmar, si lo desean, las ofertas de los otros oferentes.

La omisión de la firma por parte de un Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los Oferentes.

23.5 Los Oferentes tendrán la oportunidad de revisar las ofertas de los demás participantes. Esto podrá ocurrir luego de la apertura de ofertas y antes del finalizado el acto de apertura.

Evaluación y Comparación de Ofertas

24. Confidencialidad

24.1 No se divulgará a los Oferentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso de esta licitación, ninguna información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni las recomendaciones para la adjudicación del Contrato. La información podrá darse a conocer una vez que una vez que la notificación de adjudicación del Contrato hubiese sido comunicada a todos los Oferentes.

24.2 Cualquier intento por parte de un Oferente de influir al Convocante en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en las decisiones de adjudicación del Contrato, podrá resultar en el rechazo de su oferta.

24.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-Cláusula 24.2.de las IAO si, desde la fecha de apertura de ofertas hasta la fecha de adjudicación del Contrato, algún Oferente desease comunicarse con el Convocante sobre cualquier asunto relacionado con esta licitación, deberá hacerlo por escrito.

25. Aclaración de Ofertas  

25.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de ofertas, la Convocante podrá, a su discreción, solicitar de los Oferentes aclaraciones acerca de sus ofertas. No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Oferentes que no sean en respuesta a aclaraciones solicitadas por la Convocante. Las solicitudes de aclaraciones del Convocante y las respuestas de los Oferentes, deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por la Convocante en la evaluación de las ofertas

26 Cumplimiento de Oferta

26.1 La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta.

26.2 Una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación cuando concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos Documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Constituye una desviación, reserva u omisión significativa aquella que:

a) afecta de manera sustancial el alcance de la cobertura solicitada especificados en los Documentos de Licitación; o

b) limita
de
manera, sustancial,
en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Licitación, los derechos del Convocante o las obligaciones del Oferente emanadas del Contrato; o

c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancial mente a los Documentos de Licitación.

26.3 Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación será rechazada por la Convocante. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los DDL mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba sustancial mente a los Documentos de Licitación, sí lo haga como resultado de dicha corrección.

27. Disconformidades, Errores y Omisiones


27.1.  
Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente los Documentos de Licitación, el Convocante podrá dispensar cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa.

27.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancial mente a los Documentos de Licitación, y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones insignificantes, el Convocante podrá requerir que el Oferente presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable. Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta. Si el Oferente no presenta lo solicitado, su oferta podrá ser rechazada. 

27.3  
Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancial mente a los Documentos de Licitación, el Convocante rectificará las disconformidades u omisiones insignificantes de la oferta. A estos efectos y solo para propósitos comparativos, se reajustará el precio de la oferta a fin de reflejar el precio del ítem o componente faltante o disconforme. El ajuste se hará utilizando el método establecido en los DDL.

27.4  
Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:

(a)  
si existiese discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario.;

(b) 
 si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de ,. subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido; y

(c)  
si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos (a) y (b) antes mencionados.

Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no aceptase la corrección de errores, su oferta será rechazada y su garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada.

28. Examen Preliminar de Ofertas

 28.1
El Convocante examinará las ofertas para confirmar que 
todos los documentos solicitados según la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados, y para determinar si cada documento suministrado está completo.

28.2  
Serán eliminadas, sin posibilidad de rectificación, aquellas ofertas que no cumplan con el suministro de la siguiente documentación:

(a) Presentación de Oferta, incluyendo:

 
(i) el precio de la oferta; y

 
(ii) el período de validez de la oferta;

 (b) Formulario de Oferta, si correspondiere;

(c) Poder General o Especial para comprometer al Oferente; y

(d) Garantía de Mantenimiento de Oferta.

28.3 
Con respecto a las disconformidades u omisiones meramente formales y no sustanciales detectadas en el examen  preliminar, se seguirá el criterio establecido en el artículo 26 de la Ley Nº 2051/03 y 59 del Decreto 21909/03

29. Examen de los Términos y Condiciones, y Evaluación Técnica 




29.1 La Convocante examinará las ofertas, para confirmar que  todos los términos y condiciones que se especifican en el Pliego de Bases y Condiciones han sido aceptados por el Oferente sin desviaciones o reservas significativas

29. 2 La Convocante deberá evaluar los aspectos técnicos' de la oferta, presentados de acuerdo a lo solicitado en las Especificaciones Técnicas de bienes a asegurar, para confirmar que cumplen con todos los requisitos especificados en la Sección V sin ninguna desviación o reserva significativa. 

29.3 Si, una vez examinados los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, la Convocante determina que la oferta no se ajusta sustancial mente a los Documentos de Licitación.

30. Evaluación de Ofertas

30.1 La Convocante evaluará aquellas ofertas que haya determinado que, hasta esta etapa, cumplen sustancialmente con los Documentos de Licitación.

30.2 
Al evaluar las ofertas, la Convocante utilizará únicamente todos los criterios y metodologías que se definen en esta Cláusula. No se permitirá el uso de ningún otro criterio o metodología.

En la evaluación de una oferta, el Convocante tomará en cuenta lo siguiente:

(a) el precio de la oferta;

(b) ajustes de precio por corrección de errores aritméticos, de conformidad con la Sub​ Cláusula 27.4 de las IAO

(c) que las Coberturas y sumas aseguradas sean las solicitadas

31. Comparación de Ofertas

31.1 
 El Convocante deberá comparar todas las ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación, para determinar cuál' es la oferta evaluada como la más baja, de conformidad con las Cláusulas 33.1 

32. Derecho de la Convocante de declarar desierta o cancelar la Licitación

32. 1 La Convocante se reserva el derecho de declarar desierta o cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes. 




33. Criterios de Adjudicación

33.1 La Convocante adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y que cumple sustancialmente con los Documentos de Licitación habiendo, además, determinado que dicho Oferente está calificado para ejecutar el Contrato de manera satisfactoria ..

34. Derecho de la Convocante de variar las Cantidades. Momento de Adjudicación

 34.1 La Convocante se reserva el derecho, al momento de la adjudicación, de aumentar o disminuir la cantidad de bienes al objeto de cobertura, indicada en la Sección V. Sin embargo, dicho aumento o disminución no podrá introducir cambios en los precios unitarios ni en otros términos y condiciones de la oferta y de los Documentos de Licitación, ni exceder los porcentajes indicados en el artículo 63 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas.

35. Notificación de la Adjudicación

35.1 La adjudicación será notificada en un acto público, o por nota a cada uno de los oferentes. Deberá difundirse además en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. A tales efectos, la Convocante remitirá a la Dirección General de Contrataciones Públicas el acto administrativo de adjudicación, con el informe de evaluación pertinente. La remisión de estos documentos a la DGCP deberá efectuarse inmediatamente después de la fecha de adjudicación.

35.2 Cuando la adjudicación se dé a conocer en un acto público, la fecha, hora y lugar de realización de dicho acto deberá darse a conocer por escrito a los oferentes, con por lo menos dos días hábiles de antelación a su realización, debiendo señalarse en los DDL que dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.. El acto comenzará con la lectura de la resolución de adjudicación . A continuación se procederá a levantar un acta en donde conste la participación de los interesados, así como otra información pertinente. Durante el acto público y con posteriores a su realización, se pondrá a disposición de los oferentes copia de las actas de las juntas de aclaraciones, del acta de presentación y apertura de ofertas y del informe de evaluación, en el lugar y horario indicado por la Convocante en los DDL. Los plazos para la firma del contrato y para la presentación de protestas empezarán a computarse al día siguiente de la realización del acto, siempre que el acto administrativo de adjudicación y el informe de evaluación se encuentren a disposición de los interesados en el día de celebración del acto de notificación.

35.3 Cuando la adjudicación se dé a conocer por nota, éste deberá acompañar una copia íntegra del acto administrativo de adjudicación. Con dicha nota, la Convocante podrá acompañar una copia del informe de evaluación.

35. 4 Si la Convocante no acompañare con la nota de comunicación de adjudicación, una copia del informe de evaluación, los oferentes podrán solicitar dicha copia al Convocante previa solicitud por escrito que deberá ser formulada dentro del plazo de dos días de haber recibido la notificación del adjudicatario. La presentación de la solicitud de copia del informe suspenderá  el plazo para interponer protestas contra la adjudicación, hasta  tanto se haga entrega del informe de evaluación.

36. Firma del Contrato

36.1 Toda adjudicación obligará al Convocante y al adjudicatario a formalizar el contrato respectivo dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación.-

36.2 Si el adjudicatario no firmase el contrato por causas imputables al mismo dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, el Convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la siguiente oferta evaluada como la más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen de adjudicación, y así sucesivamente, en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia de precio con respecto a la oferta que inicialmente hubiese resultado ganadora, no sea superior al 10% o el siguiente oferente acepte reducir su oferta hasta el porcentaje señalado.

36.3 Para la firma del contrato, el Oferente adjudicado deberá presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por el Convocante para comprobar que no se encuentran inhabilitados para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley Nº 2051/03. Si el oferente no presentase dichos certificados para la firma del contrato cuando estos sean requeridos o si realizare declaraciones juradas falsas, se considerará que el Oferente no firma el contrato por causa imputable al mismo, y se procederá a dejar sin efecto la adjudicación y a ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta.

37. Garantía de Cumplimiento de Contrato

37.1 El Oferente deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por un porcentaje indicado en las Condiciones Generales del Contrato (CGC) por la Convocante, dentro de los porcentajes establecidos en el artículo 39 inciso c) de las Ley Nº 2051/03. A tal efecto, deberá presentar a la Convocante una garantía de cumplimiento de Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Parte III Sección VIII de los Formularios del Contrato.

37.2 La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por el Oferente dentro de los diez (10) días calendario siguientes a partir de la fecha de adjudicación del Contrato.

37.3 La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable  al contratista, en cuyo caso el Convocante podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley Nº 2051/03.

37.4 La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley, el reglamento y al contrato. 

38. Protestas

38.1 Las personas interesadas podrán protestar por escrito ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, contra los actos que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de este documento, dentro de los diez (10)  días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, de acuerdo a los Arts. 80,81 y 82 Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas.

	Sección II.  Datos de la Licitación

	A. Introducción

	IAO 1.1
	El número del Llamado a Licitación es: LPN Nº  /2007



	IAO 1.1
	La convocante es la: Municipalidad de Asunción

 

	IAO 1.1
	El nombre de la LPN es: “CONTRATACION DE SEGUROS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION


	IAO 3.1
	Los rubros para esta Licitación, se hallan previstos en la partida Rubro 264 Fuente 30 del Presupuesto General de la  Municipalidad de Asunción, para el ejercicio 2007. En caso de que el proceso de contratación no culmine en el presente ejercicio fiscal, la Convocante está autorizada a desarrollar el proceso licitatorio incluyendo la adjudicación quedando sujeta la validez del Contrato, a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad al Art. 14 de la Ley 2051. 

	B. Documentos de Licitación

	IAO 7.1
	Para aclaraciones de las ofertas, solamente, la dirección de la Convocante es: UOC N° 1 – Dirección Adquisiciones – Dpto. Licitaciones

Atención: 
Dirección: Avda. Mcal. López N° 5556, Edificio de los Comuneros,       4to. Piso 

Ciudad: Asunción, Paraguay
Teléfono: (595 - 021) 610-560/1 Int. 265

Fax: (595 – 021) 610-560/1 Int. 267

Dirección de correo electrónico: lic_concursos@mca.gov.py  uoc1licitaciones@mca.gov.py 
La fecha y hora límites para realizar consultas es: _______________

	IAO 7.2
	La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones: NO
UOC N° 1 – Dirección Adquisiciones – Dpto. Licitaciones 

Dirección: Avda. Mcal. López N° 5556, Edificio de los Comuneros,       4to. Piso 

Ciudad: Asunción, Paraguay
Teléfono: (595 - 021) 610-560/1 Int. 265

Fax: (595 – 021) 610-560/1 Int. 267

Dirección de correo electrónico: lic_concursos@mca.gov.py    uoc1licitaciones@mca.gov.py 
fecha y hora de realización: _______________

	C.  Preparación de Ofertas

	IAO 10.1
	El idioma de la Oferta es: Español

	IAO 11.1 (j)
	La calificación del Reasegurador Líder deberá ser como mínimo “A+” en el “STANDARD & POORS INSURANCE RATING SYSTEM” o su equivalente en otras calificaciones como “BESTS RATING SYSTEM”.

Se  deberá presentar carta de Compromiso del (los) Reasegurador (es) Y/O Brokers enscripto (os) en la Superintendencia de Seguros, dirigida al Oferente, manifestando que en cado de adjudicación de la Cobertura licitada, cubrirá el 100% (cien por ciento) de los montos a ser asegurados, con la mención del Reasegurador Líder y su porcentaje de participación. 

	IAO 11.1 (i)
	En el Balance General a Junio de 2006 presentado a la Superintendencia de Seguros del Paraguay deberá constar claramente que el Capital Social integrado de la Compañía de Seguros Oferente es de G. 6.000.000.000.- (Guaraníes seis mil millones).

En base al ultimo balance mencionado precedentemente, deberá poseer en sus DISPONIBILIDADES (Caja ahorro a la vista, a plazo, titulo financiero, cuentas corrientes, sean estas en moneda nacional o extranjera, bonos del tesoro nacional, etc.), una suma no inferior a los G. 6.000.000.000.- (Guaraníes seis mil millones)


	IAO 11.1 (k)
	El Oferente deberá contar con coeficientes de cumplimiento del Margen de Solvencia  igual o mayor a 1,8 (uno coma ocho) y de Cumplimiento del Fondo de Garantía igual o mayor a 2 (dos) de acuerdo a la última clasificación de la Superintendencia de Seguros del BCP.

	IAO 11.1 (o)
	Los Oferente deberán presentar los siguientes documentos con su oferta. 

(a) Patente Municipal al día del Municipio en el cual tributa o fija su domicilio comercial.

(b) Constancia de no adeudar tributos municipales, expedida por la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción.

(c) Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todos los addendums emitidos estampillados (Estampilla de Gs. 300) y firmados en todos sus folios por el Representante convencional (solo en el ejemplar original).
a) Tres referencias de Empresas, personas o Instituciones con las cuales ha contratado para la adquisición y/o provisión de la misma naturaleza.

(e) El Formulario N° 1 Presentación de Oferta deberá llevar adherida estampilla Municipal de Gs.1.000 y todas las demás fojas de la Carpeta “Original” de oferta deberán llevar adheridas estampillas municipales de Guaraníes Trescientos (Gs. 300). Cada una de las fojas que conforman la oferta deberá estar firmada por el/los Representante/s Convencional/es del Oferente. Los nombres de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas. 

(f)Ejemplares de Memoria del Directorio y de los estados contables (Balance Impositivo de Apertura, Cierre y cuadro de pérdidas), de los tres últimos Ejercicios Fiscales vencidos y visados por la autoridad competente, dependiente de la Sub Secretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda. Los mismos requisitos serán para cada una de las firmas integrantes del consorcio, además de los estados contables consolidados.

(g)
En caso de que el Balance General del año 2007 aún haya sido presentado ante la autoridad tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en reemplazo del mismo, podrán presentar de los tres años anteriores.

(h) Referencias bancarias y financieras en las que se especifiquen las clases de créditos de que se ha dispuesto
i) Declaración Jurada que el Contratista no ha sido penado o sancionado con multas por incumplimiento de contratos por causa imputable al mismo, respecto de otro u otros contratos celebrados con la Institución Municipal (Documento de carácter sustancial).
· Copia autenticada de la Declaración Jurada del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al mes precedente a la fecha de apertura de Ofertas y del Impuesto a la Renta del último ejercicio fiscal, (Decreto Nº 6285/05)

· Constancia emitida por la Superintendencia de Seguros, certificando que el Reasegurador o Brokers se halla inscripto  en esa institución. 

· Balance General de la Empresa de los últimos 3 (tres) años (2004, 2005 y 2006) certificados por la Dirección General de Fiscalización Tributaria y/o Dirección General de Grandes Contribuyentes; Balances de los años 2004, 2005, visados por la Superintendencia de Seguros y los Balances Generales a Junio de 2006, con la correspondiente nota de presentación y el sello de recibido por la Superintendencia de Seguros.

· Constancia expedida por la Superintendencia de Seguros, en la cual se certifique que se  halla registrada y aprobada los modelos de pólizas del oferente, referente a cada riesgo especifico.

· Fotocopia autenticada de pólizas emitidas, similares a las del objeto de esta licitación. En el caso de haberse emitido pólizas similares a las objeto de esta licitación que hubiesen sido afectadas por la ocurrencia de algún siniestro, acompañar pruebas fehacientes de que dicho siniestro ha sido atendido. Si las pólizas emitidas no han sido afectadas por siniestros, bastará expresar tal circunstancia mediante nota de declaración jurada. 



	
	· Los oferentes deberán presentar junto con la oferta la proforma o modelo de la póliza,  incluyéndose los suplementos, cláusulas complementarias en las condiciones particulares y generales,  anexos que serán emitidos con las respectivas pólizas, las cuales no podrán ser modificadas.


	IAO 14.1
	Las ofertas alternativas no están permitidas. 



	IAO 16.1
	El período de validez de la oferta será de 120 (ciento veinte) días.

	IAO 17.1
	La Garantía de Mantenimiento de Oferta será del 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta.

	
	D. Presentación y Apertura de Ofertas

	IAO 20.1
	Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección de la Convocante es: UOC N° 1 – Dirección Adquisiciones – Dpto. Licitaciones

Atención:  

Dirección: Avda. Mcal. López N° 5556, Edificio de los Comuneros,       4to. Piso 

Ciudad: Asunción, Paraguay

Teléfono: (595 - 021) 610-560/1 Int. 265

Fax: (595 – 021) 610-560/1 Int. 267

Dirección de correo electrónico: lic_concursos@mca.gov.py  uoc1licitaciones@mca.gov.py 

Código postal: 

La fecha límite para  presentar las ofertas es:

Fecha: 

Hora:  

	IAO 23.1
	La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

UOC N° 1 – Dirección Adquisiciones – Dpto. Licitaciones

Atención: Abog. Raquel Arriola 

Dirección: Avda. Mcal. López N° 5556, Edificio de los Comuneros,       4to. Piso 

Ciudad: Asunción, Paraguay

Fecha: 

Hora:  

	
	F. Adjudicación del Contrato

	IAO 37.1 
	La adjudicación se dará a conocer por nota a cada uno de los Oferentes



	IAO 33.1
	El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es:  por el Total


SECCIÓN III - CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

A. Criterios de calificación para oferentes individuales

1. CAPACIDAD LEGAL (para oferentes domiciliados en Paraguay)

REQUISITOS MÍNIMOS

El oferente no deberá estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para presentar ofertas o para contratar presentar ofertas o para contratar previstas en el Artículo 40, Ley N° 2051/03, al tiempo de la presentación de la oferta, conforme a la Resolución 330/07 de la UCNT.

En el caso de personas jurídicas. el oferente deberá acreditar su existencia legal. Además, el apoderado o representante deberá acreditar su representación para obligar al oferente con poder general o especial con cláusula para presentar ofertas en licitaciones públicas. Los poderes deben estar otorgados por Escritura Pública. 

Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051 al tiempo de la presentación de la  oferta y efectuar una Declaración de integridad (Artículo 20 inciso "w” de la Ley N° 2051) conforme a la Resolución 330/07 de la UCNT. 

Tratándose de personas jurídicas, se deberán presentar además; (1) los documentos que acrediten su existencia legal (estatutos sociales y sus modificaciones, y la correspondiente inscripción en el registro de personas jurídicas); (2) Poder suficiente del firmante de la oferta para. obligar al oferente.

CRITERIOS:

Constituye una omisión sustancial que justifica el rechazo de la oferta sin posibilidad de subsanación. la falta, de presentación de los documentos que acrediten la representación del firmante de la oferta para obligar al oferente. No constituye un requisito la inscripción de los poderes en los. Registros de Poderes.

Constituye una omisión sustancial la falta de presentación de la Nota de Presentación de la Oferta, de la Planilla de Precios-Oferta Comercial y la Garantía de Mantenimiento de Oferta en alguna de sus formas, todo conforme a la Sección IV -. Formularios de la Oferta

Los defectos de forma. referidos a ,los demás documentos legales requeridos podrán ser subsanados dentro del plazo que establezca la Convocante. SIEMPRE. Y CUANDO EL OFERENTE NO ESTE COMPRENDIDO EN ALGUNA DE' LAS PROHIBICIONES O LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS AL TIEMPO DE LA APERTURA DE LA OFERTA.

CAPACIDAD LEGAL (para oferentes no domiciliados en el Paraguay) Por la ley de Seguros no se pueden asegurar con compañías extranjeras riesgos radicados el la República, por lo que estos requisitos deberán tenerse en cuenta cuando se llamen para riesgos compartidos por varios países y  conforme a cada tratado internacional

REQUISITOS MÍNIMOS


El oferente no deberá estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para presentar ofertas o para contratar previstas en el Artículo 40, Ley Nº 2051/03, al tiempo de la presentación de la oferta o con posterioridad a dicho acto, conforme a la 
Resolución 300/07 de la UCNT.
El firmante de la oferta debe contar con un poder suficiente otorgado conforme con las normas del país de origen con facultades para presentar ofertas en licitaciones públicas en nombre del oferente y actuar en su representación en los actos y trámites de la licitación. El poder debe estar legalizado y traducido. La falta de legislación es subsanable. La. falta de traducción también.

Constituye una omisión sustancial que justicia el rechazo de la oferta sin posibilidad de subsanación. la falta de presentación del poder que acredite la representación del firmante de la oferta para presentar la oferta y obligar al oferente en todos los actos de la licitación.

Los defectos de forma referidos a los demás documentos legales requeridos como información podrían ser subsanados dentro del plazo que establezca la Convocante, siempre y cuando el oferente no esté comprendido en alguna de las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas al tiempo de la apertura de oferta o con posterioridad a dicho acto.

INFORMACIÓN REQUERIDA

a. Documentos que acrediten la existencia legal (estatutos sociales y sus modificaciones):

b. Poder suficiente del firmante de la oferta para presentar ofertas en nombre del oferente y actuar en su representación en los actos y trámites correspondientes.

c. Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el articulo 40 de la Ley N° 2051 al tiempo de la presentación de1a oferta, conforme a la Resolución 330/07 de la UCNT.

d. Declaración de integridad (Articulo 20 inciso w de la Ley N° 2051) conforme a la Resolución 330/07 de la UCNT.
B. Criterios para oferentes asociados en grupo o consorcios

1. CAPACIDAD LEGAL

REQUISITOS MÍNIMOS

e. Cada parte debe acreditar no estar comprendida en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03, conforme a la Resolución 330/07 de la UCNT.

.

El firmante de la oferta deberá presentar:  el  compromiso de consorcio en la forma establecida en el IAO punto 11 “n” con expresa aclaración de que son solidarias entre sí 

Consorcios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 25º de la Ley, dos o más interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere el Artículo 40º de la Ley, podrán asociarse para presentar una oferta, cumpliendo con los siguientes aspectos: 

1. Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones;

2. Deberán presentar un acuerdo de intención de consorciarse, en el que se designe un representante común con poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la oferta en el procedimiento de la licitación, se constituya un domicilio único y se asuma solidariamente las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta.

3. En el acuerdo de intención especificado en el punto 2 precedente, los oferentes deberán asumir además el compromiso de formalizar un acuerdo de Consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

a. nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas jurídicas;

b. nombre de los representantes de cada una de las personas consorciadas; identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c. la designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la ejecución del contrato; en el caso de que no se unifique la representación cada oferente integrante del consorcio deberá suscribir conjuntamente los documentos comprendidos en la Sección IV – Formularios de la Oferta.

d. la descripción de las partes, objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; 

e. estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; y

f. los demás que la Convocante estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación.

El acuerdo de intención referido en el inciso 2), de este artículo deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno de los integrantes del Consorcio, ante Escribano Público, que verifique: (a) la autenticidad de las firmas de las personas que suscriben el Acuerdo; (b) la existencia legal de cada una de las personas jurídicas que integran el Consorcio; y (c) si los firmantes tienen poderes suficientes para obligar solidariamente a las personas jurídicas que integran el Consorcio por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta.

INFORMACIÓN REQUERIDA

Cada uno de los integrantes debe presentar los documentos especificados en el numeral 11 de la IAO 

Firmar conjuntamente los documentos exigidos e la Sección IV- Formularios de la Oferta

C) Criterios de Evaluación

La Convocante adopta los criterios de evaluación establecidos en la Ley y en especial los Arts. 60 y 61 del Reglamento que se transcriben a continuación:

Art. 60º.-
Análisis. La Convocante deberá determinar si las ofertas se ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones, verificando que:

1. La garantía de mantenimiento de oferta esté debidamente extendida; 

2. El formulario de oferta esté debidamente completado y preparado.

3. Los poderes o documentos que acrediten la representación del Oferente sean suficientes y adecuados.

4. Los documentos hayan sido debidamente firmados.

5. La oferta se ajuste sustancialmente a las especificaciones técnicas y otros requerimientos del pliego.

6. Los documentos de la oferta estén en general en orden.

Art. 61º.-
Método de evaluación. Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la Convocante utilizará preferentemente el siguiente método de evaluación:

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial (garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida, formulario de oferta debidamente firmado y completado, poderes suficientes del firmante de la oferta) solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones,  eliminándose a aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria.

2. Las ofertas que se ajusten a los requerimientos básicos anteriormente señalados serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias.

3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el precio más bajo como la oferta evaluada como la más baja, la que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación como especificaciones  técnicas,  plazos  de  entrega,   capacidad   financiera  y técnica para cumplir el contrato, etc. Si dicha oferta cumple sustancialmente con todos estos requerimientos será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para la adjudicación.

4. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así sucesivamente. 

SECCIÓN IV – FORMULARIOS DE LA OFERTA

Nota Presentación de Oferta

Fecha:_______________________

LP No.:_____________________________

Llamado a Licitación No.:_______________

Alternativa No.:_______________________

A:

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Documentos de Licitación, incluyendo los addenda No.: ___________________________________________________________________

(b) De conformidad con los Documentos de Licitación nos comprometemos a prestar las coberturas solicitadas como Bienes a Asegurar en la forma prevista en el Pliego de Bases y Condiciones ______

(c) ​Declaramos bajo fe de juramento que no nos encontramos incursos dentro de las prohibiciones establecidas para contratar del Art. 40 de la Ley 2051/03, y que no somos deudores del fisco, ni nos encontramos en quiebra o interdicción judicial.

(d) Asumimos el compromiso de adjuntar los Documentos del Adjudicatario al momento que nos sea referido

(e) El precio total de nuestra oferta, es: ___________________________________________

________, conforme a la planilla de precios que se acompaña;

(f) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un periodo de ____________________________

Días, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Documentos de Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho periodo;

(g) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de _______________________ para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato;

(h) Para esta licitación no somos partícipes  en calidad de Oferentes en más de una oferta de conformidad con los Documentos de Licitación;

(i) Nuestra firma no han sido declarados inelegibles por la UCNT para presentar ofertas;

(j) Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal;

(k) Entendemos que la Convocante no está obligada a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

(l)   Manifestamos que nos abstenemos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados  de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Nombre ______________________________________ En calidad de____________________

Firma _____________________________________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de ___________________

El día __________________________ del mes__________________de

Firma

FORMULARIO DE LA OFERTA COMERCIAL

Nota: Deberá detallarse en el modelo de nota los rubros a asegurar. Al final se expondrá la suma total ofertada, al contado y en cuotas, por todas las coberturas previstas.

OFERTA COMERCIAL

Fecha:

LP nº

Llamado a Licitación nº:

A: 

En los términos y condiciones del Pliego de Bases y Condiciones ofrecemos la siguiente oferta comercial:

POR RUBRO  SUMA ASEGURADA
CONTADO

CUOTAS

Remitirse a la Planilla de Precios

Total de nuestra oferta contado:   Gs.

Total de nuestra oferta en cuotas: Gs.






FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE

Formulario No 6

Declaración Jurada

Señor

María Evangelista Troche de Gallegos, Intendente Municipal

Municipalidad de la Ciudad de Asunción

Presente:

El Oferente manifiesta expresamente en carácter de declaración jurada que:
· Conoce, comprende, está de acuerdo y acepta el Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación, con sus anexos: las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la pro forma del contrato.

· Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales,  o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la CONVOCANTE.

· Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos los gastos relativos al cumplimiento del Contrato.

· Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización del servicio que será contratado. Cumple con las normas o requisitos técnicos para realizar el servicio, de conformidad a los recaudos establecidos por las autoridades competentes.

· Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.

·  La oferta será valida por 120 (ciento veinte) días corridos contados a partir de la apertura del Sobre único.

· Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra.

..............................................................

NOMBRE LEGAL DEL OFERENTE

(Persona, Sociedad o Compañía)

Aclaración de firma y sello

Formulario N° 7

Declaración Jurada 

DE NO HALLARSE COMPRENDIDO EN LAS PROHIBICIONES O LIMITACIONES PARA  CONTRATAR ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY N° 2051. Y DE INTEGRIDAD (ARTÍCULO 20 INCISO W DE LA LEY N° 2051). 



                          Asunción                       de                    de 2.007.

Señora

María Evangelista Troche de Gallegos

Intendente Municipal

Mcal. López No 5556

Asunción - Paraguay

Ref: Licitación por Concurso de Ofertas N°   07 Adquisición de Lubricantes para la Municipalidad de Asunción No …../07 “

De nuestra mayor consideración:

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos Bajo Fé de Juramento, que no me/nos encuentro/encontramos comprendidos en ninguna de las inhabilidades previstas por el Artículo 40 de la Ley 2051/03 para presentar propuestas y/o contratar con el Estado Paraguayo en general, y con esta Convocante en particular y al proceso de contratación arriba individualizado.----------------


Asimismo, declaro/mos Bajo Fe de Juramento que me/nos abstengo/abstenemos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante en el presente llamado, induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos que pudiera/n otorgarme/nos condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes, como por ejemplo, y de manera enunciativa y lo limitativa, el soborno y la colusión.----------------------


Asumo/mimos el compromiso de comunicar por medios fehacientes a la Entidad Convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las citadas inhabilidades, dejando expresa constancia que independiente a esta situación, automáticamente resta eficacia y validez a la presente.-----------------------------------------------

La presente declaración jurada, la hago/hacemos, en los términos y condiciones del Artículo 47 del Decreto Reglamentario Nº 21.909/03 y el Artículo 20, inciso “W” de la Ley 2051/03, de “Contrataciones Públicas”. Así mismo, declaro conocer y aceptar el contenido y las disposiciones de la Resolución Nº 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas.----------------------------



Atentamente.








Nombre del Oferente








Sello









Firma del representante








Aclaración

MODELO DE FIANZA BANCARIA PARA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Por este documento, el Banco _________________________________________,

con sede en __________________________________ declara constituirse fiador

solidario, con renuncia al beneficio de orden, de ___________________________

(nombre y sede de la afianzada), con miras a garantizar, en todos sus  términos, la oferta comercial presentada por la afianzada para la participación en la licitación Pública __________________________

 

La garantía, por valor de ____________________________________

( _______________________), es válida por el plazo de _____________________

(_________________) días corridos, con inicio el ____/____/_____ y término el 

_____/_____/____ , será pagada a  ____________________________ en el caso de incumplimiento de la obligación aquí asumida, independientemente de la interferencia, autorización de nuestra afianzada o de orden judicial o extrajudicial.

_________________: _______ de _________

________________________

              Firma

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA POR PÓLIZA DE SEGURO

Póliza de Seguro de Caución 

Condiciones Particulares

Póliza N° ...................................

(El Asegurador), con domicilio en 
"..
, con renuncia a los beneficios de excusión y división y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que

seguidamente se detallan, asegura a .,
..........………………,..........………………….

(El Asegurado) 


………………………………………………………………,...............................………

con domicilio en

................................................................……

el pago de hasta la suma de ……………………………………………………………

que resulte adeudarle
,......................................................................

. . . .. . . . . . . . .. . . . . . ... . . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 

(El Tomador) …………………………………………………………………………

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de licitación y el contrato, en su caso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales integrantes de esta póliza.

Objeto de la licitación o el contrato:

..........................................................................................................................

El presente seguro regirá desde la O hora del día de .......................................................... de 200
hasta la extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre.

Asunción, ..................... de .................................. de 200

PARTE 2 - COBERTURAS DE SEGUROS REQUERIDAS

SECCIÓN V – Especificaciones Técnicas  - Lista de Bienes a Asegurar – Sumas Aseguradas.

1.
PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS, FORMA DE COTIZAR Y DENUNCIA DEL SINIESTRO.
La oferta económica deberá ser elaborada observando los recaudos y especificaciones mencionados a continuación:

a) En planillas de acuerdo al modelo de las Planillas de Precios.

b) Cotizar Prima y Premio para la cobertura de:

· Incendio (Planilla A).

· Automóviles – Casco Completo (Planilla B).

· Automóviles – Responsabilidad Civil (Planilla C).

· Accidentes Personales del conductor y ocupantes (Planilla D-B).

· Accidentes Personales  del conductor y ocupantes (Planilla D-C).

· Equipos Electrónicos (Planilla G).

· Cristales (Planilla E).

· Robo/Asalto (Planilla F).

· Responsabilidad Civil – Sección Riesgos Varios (Planilla H).

· Responsabilidad Civil – Sección Riesgos (Planilla I).

· Fidelidad de Empleados (Planilla J).

c) Considerar  la cobertura y el capital a asegurar consignados en la Planilla de Precios.

d) El plazo de vigencia de la contratación será por término de 24 meses.

e) Presentar Forma de Pago de la Prima más los gastos administrativos (Premio),  conforme al Resumen de Planilla de Precios.

f) No podrá contener enmiendas, raspaduras, entrelíneas, ni borrones. Las ofertas se formularán en Números y  moneda nacional. 

Coaseguro


De presentarse los oferentes bajo el régimen de Coaseguro, los integrantes deberán presentar carta certificada por Escribano Público, mencionando el nombre de la empresa líder y estableciendo en forma clara la participación porcentual. Los requisitos exigidos en el Sobre Unico  del presente Pliego de Bases y Condiciones, regirán para cada uno de los oferentes en forma individual.

La inhabilitación de cualquiera de los integrantes del Coaseguro producirá también la inhabilitación de los demás integrantes, salvo que se adjunte una carta, firmada por los demás integrantes del Coaseguro, donde acepten asumir la parte de la empresa no habilitada.

Una vez emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la adjudicación los Certificados de Reaseguros que incluyan todos los riesgos cubiertos por la Póliza contratada. En caso de no hacerlo, o estén incompletos la Intendencia Municipal rescindirá las Pólizas y hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. El o los Certificados de coberturas emitidos por las Empresas Reaseguradoras, deberán coincidir con lo especificado en la Sección II Datos de la Licitación IAO 11.1 (j) de este Pliego de Bases y Condiciones y en ningún caso, se aceptará el cambio del Asegurador Líder. La compañía Aseguradora líder deberá presentar la confirmación de pago al/os Reaseguro/s en un plazo máximo de 30 (treinta) días corridos contados a partir del pago de la Prima Total de las Pólizas.-

La Intendencia Municipal a través de sus dependencias competentes, comunicará los siniestros por escrito a la compañía Aseguradora, dentro de los tres días hábiles de conocerlos. De no ser posible esta comunicación en el plazo establecido, la Aseguradora deberá aceptar la denuncia  comunicada con posterioridad a este plazo.-

En el seguro de Responsabilidad Civil, la Aseguradora deberá considerar que en cualquier siniestro provocado por un vehículo de la Flota de la Municipalidad de Asunción, los gastos emergentes indemnizables, sin importar que el vehículo del tercero, pertenezca a empleado o funcionario de la Municipalidad.-

2.
EMISIÓN DE LAS POLIZAS
El Oferente adjudicado emitirá las Pólizas correspondientes en Asunción, Paraguay, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la formulación de las notificaciones para tal efecto. En caso de que estas notificaciones no sean atendidas dentro del plazo requerido, el o los oferentes adjudicados perderán el derecho de adjudicación y el Depósito de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Si las Condiciones Generales de las Pólizas de Seguros se contraponen a las condiciones establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones serán sin ningún valor.

El Oferente adjudicado, en la Proforma de la Póliza presentada, deberá incluir dentro de las Condiciones Particulares, que la vigencia se regirá conforme a lo establecido en el Art. 1548 del Código Civil (primer párrafo), en lo que respecta a la vigencia de la cobertura, cuyo acto se formalizará desde el momento que el Oferente adjudicado haya recibido la comunicación oficial de la adjudicación por parte de la Municipalidad de Asunción
3.
PLAZO PARA ABONAR INDEMNIZACION.

El Oferente adjudicado deberá abonar, en caso de siniestro, las indemnizaciones respectivas, dentro de los plazos establecidos en el Código Civil Paraguayo en el Capítulo que regula los Seguros en general.

Una vez transcurrido dicho plazo, sin que la MUNCIPALIDAD DE ASUNCION. reciba el pago total de la indemnización, correrá en contra de la Empresa adjudicada, una multa equivalente al 5% (cinco por ciento) del valor estimado del monto siniestrado por cada 30 (treinta) días de atraso, hasta el día del pago efectivo de la indemnización en forma total, ya sea extrajudicial o judicialmente. Sin perjuicio de esta multa, transcurrido 60 (sesenta) días de liquidado el siniestro, si todavía la MUNCIPALIDAD DE ASUNCION. no fuese totalmente indemnizada, rescindirá la Póliza y la Aseguradora perderá la calidad de Empresa Calificada para contratar seguros con la MUNCIPALIDAD DE ASUNCION. e inmediatamente ejecutará judicialmente el contrato de seguro por todos los daños y perjuicios sufridos por la MUNCIPALIDAD DE ASUNCION.

TODOS LOS PLAZOS DE DIAS DEBERÁN SER COMPUTADOS HABILES
El Asegurador no podrá suspender la cobertura contratada por la falta de pago por parte de la MUNICIPALIDAD DE ASUNCION , en tiempo y forma oportunos.

4.
FORMA DE PAGO.

Conforme a la Planilla de Resumen de las Especificaciones Técnicas.
5.
REASEGURO

Emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes de la adjudicación, los Certificados de Reaseguros que incluyen todos los Riesgos y Pólizas contratadas, y en caso de no hacerlo o estén incompletas, MUNCIPALIDAD DE ASUNCION. rescindirá la Póliza y hará efectiva la “Garantía de Mantenimiento de Oferta”.

6.
PROHIBICIONES DE CEDER LA ADJUDICACIÓN

En ningún caso el oferente adjudicado, podrá ceder la totalidad o parte de las pólizas emitidas y tiene prohibido gravar, enajenar o transferir, en cualquier forma y manera, los derechos y obligaciones que adquiera por adjudicación en esta Licitación.

7.
RESPONSABILIDADES

El Oferente adjudicado será responsable de la correcta interpretación de las especificaciones y requerimientos de MUNCIPALIDAD DE ASUNCION., con respecto a tipos y modalidades de coberturas aplicados, según corresponda.

8.
 VALORES A ASEGURAR - NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE LAS PÓLIZAS.      

Aprobada la adjudicación, la Licitación quedará finalizada con la Notificación escrita a la firma adjudicada o al representante legal de la misma. El adjudicatario deberá emitir el Certificado de Cobertura Provisorio, dentro de 24 (veinticuatro) horas de recibida la Notificación de adjudicación, y la emisión de las Pólizas definitivas deberá ser dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles.-

Las Especificaciones Técnicas, formarán parte de las Pólizas a ser emitidas,  y no podrán tener modificación alguna.- 

Formalizadas las pólizas de seguros, la Intendencia Municipal, mediante comunicación escrita podrá disponer la inclusión y/o exclusión de determinados bienes de los riesgos asegurados. En ambos casos se realizará ajustes proporcionales en la Prima. Cuando se trate de endosos emitidos por la aseguradora, deberán ser realizados de acuerdo a la oferta económica adjudicada.-

Para la emisión de las Pólizas, la Intendencia Municipal mediante nota escrita podrá solicitar el desglose correspondiente de los bienes consignados en las Planillas de Precios – Anexo III, sin que esto genere modificaciones de ninguna índole.-

REASEGUROS.

Una vez emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la adjudicación los Certificados de Reaseguros que incluyan todos los riesgos cubiertos por la Póliza contratada. En caso de no hacerlo, o estén incompletos la Intendencia Municipal rescindirá las Pólizas y hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. El o los Certificados de coberturas emitidos por las Empresas Reaseguradoras, deberán coincidir con lo especificado en el Numeral 3.1.18 en este Pliego de Bases y Condiciones y en ningún caso, se aceptará el cambio del Asegurador Líder. La compañía Aseguradora líder deberá presentar la confirmación de pago al/os Reaseguro/s en un plazo máximo de 30 (treinta) días corridos contados a partir del pago de la Prima Total de las Pólizas.-

PARTE 3- CONTRATACIÓN

SECCIÓN VI – Documentos que el adjudicatario debe presentar para la firma del contrato

El adjudicatario deberá presentar para la firma del contrato los siguientes documentos

1. Oferentes adjudicados domiciliados en la República del Paraguay

1.1. Personas físicas:

(a)
Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 

(c)
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

(e)
Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05.

1.2. Personas jurídicas

(a)
Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 

(c)
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

(e)
Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05
1.3.  Consorcios.

(a)
Certificado para cada integrante de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado para cada integrante de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos(*); 

(c)
Constancia para cada integrante de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
Consorcio constituido con los requisitos establecidos en el Artículo 48, numeral 3, del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.

(e)
Poder suficiente del apoderado para asumir solidariamente en nombre de sus integrantes todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

(f)
Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05
(*)  Documentos exigibles a los oferentes que sólo hayan presentado declaraciones juradas en sustitución de los certificados, conforme con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.
SECCIÓN VII  -  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO DE SEGUROS

En la ciudad de  .........................., de la República del Paraguay, a los .................días del mes de ................. del año dos mil ................, entre ............................................................., que en el texto de este Contrato se identificará en adelante como LA CONTRATANTE, con domicilio en...................................................................., representada en este acto por  ......................................................, en su carácter de .......................... y la firma .................................................... representada en este acto por  ........................................., en su carácter de ................................ con domicilio en la casa de la calle
............................................................., RUC Nº............................a quien en adelante se le Llamará EL ASEGURADOR. Ambas partes convienen a celebrar el presente Contrato de Prestación de Cobertura de Seguros y asunción de los riesgos de  los bienes de LA CONTRATANTE conforme a la Licitación Pública Nº ................., de acuerdo a las cláusulas que se exponen a continuación.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

Constituye  objeto del presente Contrato, la contratación de seguros para las coberturas de ...................................................... de LA CONTRATANTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.
Los documentos del contrato son los siguientes:

a) El Pliego de Bases y Condiciones.

b) El presente texto de Contrato.

c) La oferta y demás documentos enviados por el asegurador.

d) Los bienes a asegurar en la forma descripta en el pliego de bases y condiciones.

e) Las comunicaciones suplementarias enviadas durante el desarrollo de la Licitación.

f) Cuadro de Adjudicación de Ofertas.

g) Las Pólizas de Seguros

Los documentos mencionados forman parte del contrato, constituyen partes esenciales del mismo y tienen como fin especifico señalar a las partes las modalidades de ejecución de la prestación de seguros y éstas se obligan a respetarlos.

En caso de que surgieran dudas en la interpretación de los diferentes puntos y/o cláusulas de los documentos del contrato, o existieren contradicciones o se estimare que el contenido de alguna parte es contrario o contradictorio a lo estipulado en otra, tendrán preferente aplicación las estipulaciones contenidas en las cláusulas del contrato.

Si las condiciones generales de las Pólizas de Seguros se contraponen a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones y el presente contrato, serán de ningún valor.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DE LA COBERTURA.
Queda convenido que el presente contrato tendrá la misma vigencia que la cobertura de seguros contratada. La cobertura entrarán en vigor desde las ........ horas del día ......... de ................... de ..........., hasta las ......... horas del día ......... de .................. de ..................-

En lo demás el presente contrato entrará en vigencia inmediata después de haber sido suscrito por las partes.

El ASEGURADOR se compromete a entregar las Pólizas de Seguros dentro de los ....... días de la firma del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y VALOR DEL CONTRATO.
El  precio del  Seguro  contratado  es  de  Gs. .............................................    (Guaraníes  .......................................... )  que será abonado por LA CONTRATANTE de la siguiente forma y plazos: 

CLÁUSULA QUINTA: SUSPENSIÓN DE COBERTURA.

EL ASEGURADOR no podrá suspender la cobertura contratada por la falta de pago por parte de LA CONTRATANTE en tiempo y forma oportunos. 

CLÁUSULA SEXTA:  OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR

EL ASEGURADOR deberá abonar en caso de siniestro, las indemnizaciones respectivas, dentro de los plazos establecidos en el Código Civil Paraguayo, en el Capítulo que regula los Seguros en general Una vez transcurrido dicho plazo sin que LA CONTRATANTE reciba el pago total de la indemnización correrá en contra del ASEGURADOR, una multa equivalente al 5 % ( cinco por ciento) del valor del siniestro, por cada 30 (treinta) días de atraso hasta el día de pago efectivo de la indemnización en forma total, ya sea extrajudicial o judicialmente. Sin perjuicio de ésta multa, transcurrido 60 (sesenta) días de ocurrido el siniestro, si aún LA CONTRATANTE no fue totalmente indemnizada, rescindirá el presente contrato y las pólizas y remitirá los antecedentes a la Unidad Central Normativa y Técnica a los efectos del Art. 72 de la Ley Nº 2051/03, independientemente de la reclamación de daños y perjuicios que podrían corresponder.

CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO.

EL ASEGURADOR dentro de los 10 (diez) días calendario de firmado el contrato, deberá entregar a LA CONTRATANTE  una garantía de fiel cumplimiento, por la cual se garantice a ésta el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del ASEGURADOR. La vigencia de esta garantía se deberá extender hasta 30(treinta) días posteriores al vencimiento de contrato.

A tal efecto, deberá presentar a LA CONTRATANTE una garantía de cumplimiento de Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Parte III Sección VIII de los Formularios del Contrato.

La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión de este contrato por causa imputable  al ASEGURADOR, en cuyo caso LA CONTRATANTE podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley Nº 2051/03.

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si LA CONTRATANTE determinare la rescisión del contrato por causa imputable al ASEGURADOR, conforme a la ley, el reglamento y al contrato. 

LA CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar la garantía que no cumpla con los requisitos señalados o que no le fueran satisfactorias.

CLÁUSULA OCTAVA: ENMIENDA.
Los términos de éste contrato podrán ser modificados o podrán agregarse Cláusulas mediante una enmienda debidamente firmada por ambas partes.

CLÁUSULA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDO.

Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses públicos ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La extinción de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de LA CONTRATANTE o del ASEGURADOR . 

CLÁUSULA DÉCIMO: RESCISIÓN DEL CONTRATO POR RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.
Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho a LA CONTRATANTE a la rescisión del presente Contrato de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o notarial. 

a) por incumplimiento el asegurador de cualquiera de las obligaciones asumidas por éste contrato y demás documentos que la integran.

b) si el ASEGURADOR no presentara la Garantía de Fiel Cumplimiento en el plazo establecido.

c) por atrasos de conformidad a la cláusula sexta de este contrato

d) si el ASEGURADOR pierde el patrimonio propio no comprometido  exigido por la Autoridad de Control, cuando sea suspendida para emitir pólizas, cuando sea intervenida, cuando sea sancionada con pena de suspensión o sea revocada su autorización para operar, cuando les sean cancelados sus contratos de reaseguros, cuando fuera declarado en quiebra o en estado de insolvencia o hubiera pedido arreglo judicial o extra judicial con la totalidad de sus acreedores, que le prive de la administración de sus bienes.

e) si se demostrara la colusión o fraude. 

Si LA CONTRATANTE decidiera rescindir el contrato por culpa del ASEGURADOR, notificará dicha determinación al mismo y la notificación surtirá efecto de inmediato, debiendo en éste caso, hacerse efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato por parte de LA CONTRATANTE.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESCISIÓN DEL CONTRATO POR RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATANTE
El ASEGURADOR podrá rescindir el contrato por responsabilidad de LA CONTRATANTE, si hubiere un retraso injustificado por más de 60 (sesenta) días calendario en el pago de cualquier obligación que LA CONTRATANTE deba efectuar al ASEGURADOR derivado de éste contrato.

Si el ASEGURADOR decidiera obtener la rescisión del contrato, por el motivo señalado precedentemente, deberá notificar a LA CONTRATANTE,  la que dentro del plazo de 20 (veinte) días deberá pronunciarse.

LA CONTRATANTE podrá abonar lo adeudado en el plazo previsto para expedirse y este hecho configurará el rechazo de la rescisión.

De ser aceptada la rescisión del contrato ésta surtirá efecto inmediato.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes, relacionadas con el presente Contrato, deberá hacerse por escrito y deberá ser entregado al destinatario en los respectivos domicilios que se fijaron en el encabezamiento del presente documento. 

EL ASEGURADOR deberá entregar todo aviso, solicitud o comunicación en la  (Mesa de Entrada de la Dirección – Departamento – Sección – Unidad Operativa de Contratación) 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.

En caso de discrepancia entre las partes serán competentes los tribunales de la circunscripción judicial de ...................... de la República del Paraguay.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: EJEMPLARES.

Las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto el presente contrato que consta de ....... fojas útiles en el lugar y fecha señalado en el su encabezamiento.

.............................                     ..........................................................................

POR EL ASEGURADOR                     POR LA CONTRATANTE

SECCIÓN VIII – FORMULARIOS DEL CONTRATO

MODELO DE FIANZA BANCARIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Por este documento, el Banco _________________________________________,

con sede en __________________________________ declara constituirse fiador

solidario, con renuncia al beneficio de orden, de ___________________________

(nombre y sede de la afianzada), con miras a garantizar, en todos sus  términos, el contrato suscrito entre ___________________ y _______________________ como consecuencia de la Licitación Pública __________________________

 

La garantía, por valor de ____________________________________

( _______________________), es válida por el plazo de _____________________

(_________________) días corridos, con inicio el ____/____/_____ y término el 

_____/_____/____ , será pagada a  ____________________________ en el caso de incumplimiento de la obligación aquí asumida, independientemente de la interferencia, autorización de nuestra afianzada o de orden judicial o extrajudicial.

_________________: _______ de _________

________________________

              Firma

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR MEDIO DE PÓLIZA DE SEGURO

PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Condiciones Particulares

Póliza N° ...................................

(El Asegurador), con domicilio en 
"..
, con renuncia a los beneficios de excusión y división y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que

seguidamente se detallan, asegura a .,
..........………………,..........………………….

(El Asegurado) 


………………………………………………………………,...............................………

con domicilio en

................................................................……

el pago de hasta la suma de ……………………………………………………………

que resulte adeudarle
,......................................................................

. . . .. . . . . . . . .. . . . . . ... . . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 

(El Tomador) …………………………………………………………………………

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de licitación y el contrato, en su caso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales integrantes de esta póliza.

Objeto de la licitación o el contrato:

..........................................................................................................................

El presente seguro regirá desde la 0 hora del día de .......................................................... de 200
hasta la extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre.

Asunción, ..................... de .................................. de 200

